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Monto $41,000.00 más IVA
Vigencia: del 08 al 22 de octubre de 2021

Contrato de prestación del "Servicio de Impresión del Manual General de Organización CONALEP 2021"
que celebran por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEPI, representado
por la M. en A. P. Samantha Belén Carballo Gutiérrez, en su carácter de Directora de Infraestructura y
Adquisiciones en adelante "EL CONALEP" y, por otra, la C. Amelia Hernández Ugalde, en lo sucesivo "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de
las declaraciones y cláusulas siguientes:

ANTECEDENTE

La justificación de la contratación fue presentada por la Dirección de Evaluación Institucional de "EL
CONALEP", mediante el oficio DEI/l30/2021; llevando a cabo la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
el procedimiento de Adjudicación Directa No. CAS-AD-6B-2021, dispuesto en el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 111, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Servicio del Sector Público, adjudicado mediante el oficio DIA/0499/2021, de fecha 7 de octubre del 2021, al
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", para que el "Servício de Impresión del Manual General de Organización
CONALEP 2021". El importe del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal 33604,
suficiencia número IP-2021-SS, autorizada por la Dirección de Administración Financiera "EL CONALEP".

DECLARACIONES
l. "EL CONALEP" declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad
de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así como
educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que reforman el
decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.2. La Mtra. Samantha Belén Carballo Gutiérrez en su carácter de Directora de Infraestructura~
Adquisiciones, toda vez que cuenta con poder para actos de administración, como consta en la escritur
pública número 173,443, de fecha 29 de septiembre de 2021, protocolizada ante la fe del notario público No.
121, de la Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi Aguario.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, de
conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~
26 fracción 111 y 42, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio del Sector Público, en lo sucesivo r
"LAASSP".

1.4. Cuenta con los recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se acredita con la
suficiencia presupuestaIIP-2021-SS, conforme a lo establecido en el artículo 2S de la "LAASSP" emitida por la
Dirección de Administración Financiera, correspondiente a la partida presupuestal número 33604. ~
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1.5. El titular de la Dirección de Evaluación Institucional de "EL CONALEP" o quien en su caso ocupe dicho
cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma será, el servidor público encargado de administrar,
supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente contrato y sus anexos en su calidad de "LA
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo
del Reglamento de las "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes
CNE781229 BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas,
municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del
presente contrato.

11. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a través de su apoderado legal, declara que:

11.1. Es de nacionalidad mexicana como lo acredita con acta de nacimiento con No. 24, Libro 40, del Juzgado
24, Delegación 1, del Registro Civil de la Ciudad de México, cuya copia corre agregada al presente instrumento
para formar parte integrante del mismo y se identifica con credencial para votar No. 2885054850975,
expedida por el Instituto Nacional Electoral, como "Anexo A: acta de nacimiento y credencial para votar
con fotografía del "PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.2. Tiene ca pacidad ju rídica para contrata r y reú ne las cond iciones legales, técnicas y económicas necesarias
para obligarse a la ejecución de los servicios materia de este contrato y que dentro de su actividad
comprende la de impresión de libros, periódicos y revistas, por contrato impresión de formas continuas y
otros impresos y otros servicios de publicidad. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para
formar parte integrante del mismo como "Anexo B": registro federal de contribuyentes de "EL 2
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.3. Está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria (SAT) cuya
constancia de inscripción corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo,
como "Anexo B: registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.4. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el fiscal el ubicado en la Calle
Siembra 1, Int. 55, Colonia San Simón, Culhuacán, Iztapalapa, c.P. 09800, en la Ciudad de México, mismos que
señala para los fines y efectos legales de este contrato. "Anexo C: Comprobante de domicilio de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.5. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias
para obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este contrato.

11. 6. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de
conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
HEUA730908AMI, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad
con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el
anexo B.
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 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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11. 7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad,
dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en
virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la 11 LAA5SP".

11. 8. Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, la publicación y alcance de las Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de uEL CONALEP" y reconoce la
facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para la aplicación de penas convencionales y
rescisión de contratos.

111.- LAS PARTES, declaran que:

111.1. Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se
reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS
OBJETO DEL CONTRATO

PRIMERA. uEL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a prestar a uEL CONALEp·· el uServicio de
Impresión del Manual General de Organización CONALEP 2021." en adelante "LOS SERVICIOS" de
conformidad con las especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo E: Propuestas
Técnicas y Económicas de uEL PRESTADOR DE SERVICIOS".

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE uEL CONALEP"

SEGUNDA. El presente contrato es por un monto de $41,000.00 (Cuarenta y un mil pesos 00/100 M. N), más
el impuesto al valor agregado. De conformidad con lo siguiente:

PARTIDA DESCRI PCIÓN DEL UNIDAD PRECIO UNITARIO SIN
SERVICIO IVA

ÚNICA Impresión del Manual SERVICIO $41.000.00
General de Organización
CONALEP 2021.

SUBTOTAL $41,000.00
I.V.A. $6,560.00
TOTAL $47,560.00

UEL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago
pactados en estos instrumentos hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de uEL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo E.

3

.P',)V,Il, ("~I



....
EDUCACION Oconalep Dire tiÓfl d<' Il1frae<,tructul ti y Adqui icione~

( '"lil,liIH.lrtllll d"," \dljtfhldPlIl')- \l."n ll'lo"l

<() 'TR' I () !\u. e ':-0-,' U-M)-14111

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA. "EL CONALEP", efectuará el pago en una sola exhibición, una vez prestados los servicios y
entregado los productos del mismo, a entera satisfacción de "EL CONALEP", por parte de "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" quien deberá presentar los comprobantes fiscales digitales a través de internet (CFDI) en la
Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL
CONALEP", quien contará con la días para su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días
naturales de la aceptación de los CFDI, siempre y cuando la documentación esté correcta, caso contrario "EL
CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles para notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y
devolverá los CFDI para que realice la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la
Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL
CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de transferencia
electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en hoja membretada los
siguientes datos:

1. Cuenta a nombre del uEL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. CNE
781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de
México, código postal 52148.

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo PDF y .X 4
de cada factura, a los correos electrónicos rtrevino@conalep.edu.mxy mmartinez@conalep.edu.mx.

El plazo para realizar el pago no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se
haga exigible la obligación a cargo de "EL CONALEP".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan
sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás
contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables, por lo que
ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere
a dichas obligaciones de carácter fiscal.
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PRESUPUESTO
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto
autorizado para la prestación del servicio descrito en el presente contrato, con motivo de las medidas de
austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias para las dependencias y entidades de la
administración pública federal.

VIGENCIA.
SÉPTIMA. - "LAS PARTES "convienen en que la vigencia del contrato será del 08 al 22 de octubre de 2021,
periodo en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios.

GARANTfAS.
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de
acuerdo con lo previsto por el artículo 48, fracción 1I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato (incluyendo el IVA). para el
cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de
fianza, por una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a
favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el
presente contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran
disponibles en la página de CompraNet www.comranet.ob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con calidad 5
o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente
contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 08 al 22 de octubre de 2021, en el que se realizarán los servicios, más un
periodo de noventa días naturales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá exhibir una carta garantía q
ampare la calidad de los servicios, misma que correrá a partir de la fecha del término de la prestación de I s
servicios descritos en la cláusula primera, yen el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretad
y con la firma del apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobadas en
su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas no cumplan con las especificaciones
pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La
obligación garantizada será indivisible, considerando las características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:
1. Que se otorga en términos de este contrato; ~

2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se '

otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
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4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se
interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y

5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP".

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa, Igualmente,
podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este contrato.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20 días naturales siguientes a la
suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando al incremento del
monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública MLAS PARTES" reconocen, desde este momento,
el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se llegue a
generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea
clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 6
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Dato
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES.
DÉCIMA. liLAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la
única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado
en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios, sueldos,
honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del
instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ya cualquier otra dependencia o
autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL CONALEP" no
podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que IIEL PRESTADOR DE
SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte. ~

~
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NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecuclon de los
servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción
de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "EL CONALEP", en
apego al último párrafo del artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector
público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL CONALEP" se
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados exclusivamente por
el personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso a las instalaciones de "EL
CONALEP" únicamente cuando porte el gafete con los distintivos de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
"EL CONALEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que los servicios, se realicen
de conformidad con el Anexo F del presente contrato.

7
Responsable de administrar y

PARTIDA UNICA verificar el cumplimiento del
contrato

"Servicio de Impresión del Manual General de Organización Dirección de Evaluación
CONALEP 2021" Institucional

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición de los servicios que no cumplan con los requisitos
técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica, por lo que de no hacerlV
se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales. ()

PRÓRROGAS. -
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y
documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a
través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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TERMINACiÓN ANTICIPADA
DÉCIMA CUARTA. ¡¡EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si se
determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) la consolidación del servicio.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA
DÉCIMA QUINTA. ¡¡EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en
forma enunciativa, más no limitativa:

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones estipuladas

en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación del contrato.
4. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servicios ofertados sin

autorización expresa ¡¡EL CONALEptl
• 8

S. Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOStl en concurso mercantil
sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su
patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este
contrato.

6. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en ¡¡EL CONALEP", que determine que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la
presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

7. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato o partidas que
integran el contrato, de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

8. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato. f
9. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
lO. Por su negativa a reponer los servicios que "EL CONALEptl no acepte por deficientes.
11. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.

o• I J '1\ '. (

12. En el evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acumule incumplimientos que lo hagan
acreedor a penas convencionales por un monto total equivalente al 5% del monto total del contrato
en un mismo periodo mensual, "EL CONALEP" se reserva el derecho de analizar la conveniencia de
RESCINDIR el contrato celebrado.

13. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al límite correspondiente en penas _r
convencionales allO% del monto total del contrato (el equivalente a la fia a de cumPIi~~~~ ~
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de reSCISlon se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que
a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará con un plazo de
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho
plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios
prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL
CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimíe to 9
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tíe
encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impact
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconveniente.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" otro
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos
párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la
dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa
vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. CUalqUier~
pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

-'

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del
cumplimiento del contrato.
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Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que tenga
verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de
los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por
parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin prejuzgar
sobre el conflicto planteado,

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual "EL
CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del
reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su
controversia.

PENAS CONVENCIONALES
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servici
del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento "EL CONALEP" aplicará con motivo de incumplimiento en la
prestación de los servicios las penas convencionales de acuerdo con lo siguiente:

Por atraso en el cumplimiento de la entrega de los productos conforme al Anexo No. F y lo señalado en el
contrato, la pena será por ell% diario hasta por un 10% de monto total del contrato

Dicha penalización de manera acumulada no podrá ser superior a110% del monto total del contrato.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite máxima
para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la garantía de cumplimiento del contrato,
"EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 54 de la ley de adquisiciones, arrendamientosy servicios del sector público, lo cual no limita que el
procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

La acumulación de dichas penalizaciones no excederá el monto de la garantía de cumplimiento, la cual será
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato. La notificación y cálculo de la pena
convencional correspondiente, la realizará la Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".
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CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato,
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro
de los S (cinco) dias naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya
ocurrido, señalando las posibles vias de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de
los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el
presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por
terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha
fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.
Anexo A. Acta de nacimiento y credencial para votar.
Anexo B: Registro Federal de Contribuyentes.
Anexo C: Comprobante de domicilio.
Anexo D: Registro Federal de Contribuyentes.
Anexo E: Anexo F: Especificaciones Técnicas y Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspondientes y para
efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en relación con este
Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Est o 11
de México, c.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS"; ubicado en la Calle Siembra 1, Int. SS, Colonia San Simón, Culhuacán
Iztapalapa, en la Ciudad de México, c.P. 09800.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en
el último domicilio conocido por la parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de la
Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su
incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente contrato, será hecha por ~
escrito. de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la otra
Parte.

/

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo dia en el
que se lleve a la notificación de que se trate.
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ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato
reconocen su alcance y fuerza legal.
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UEL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que deben
formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar sobre precios,
anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorgar
condiciones más ventajosas a uEL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas
originalmente. De conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no previsto serán
aplicables supletoria mente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

ULAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 08 de octubre de 2021.

1;;
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POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

AMEUAHERNÁNDEZUGALDE
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POR PARTE DE OFICINAS NACIONALES

JOEL OLVERA VELÁZQUEZ
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y

SERVICIOS

C A AR ARTfNEZ LOYO
TORA DE EVALUACiÓN
INSTITUCIONAL

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una parte, el Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, y por la otra, Amelía Hernández Ugalde, con fecha 8 de octubre de 2021.
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ANEXO A.-Acta de Nacimiento.
Identificación oficial
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
se elimino huella
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ANEXO B.-
Contribuyentes.

Registro Federal de

1.1 •



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL
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CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
IZTAPALAPA. CIUDAD DE MEXICO A 01 DE AGOSTO

DE 2021

1111111111111111111111111111111111111111111111
Hr:UA730908AMl

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

CURP:

Nombre (s):

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación:

código Postal:09800

Nombre de Vialidad: SIEMBRA

Número Interior:SS

Nombre de la Localidad: CULHUACAN

HE UA730908AM 1

IIEUA730908MDFRGM05

AMElIA

IIERNANOEZ

UGALD

29 DE ABRIL DE 1996

R ACTIVADO

17 DE MAYO DE 2004

Tipo de Vialidad: CALLE

Número Exterior: 1

Nombre de la Colonia: SAN SIMON CULllUACAN

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: IZTAPALAPA

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: CERRADA PRESIDENCIA

Página [1] de [31
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ANEXO C.- Comprobante de domicilio.
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Total a Pagar: $ 599.00

__~Pág~de4

litSIUtNCIAL

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parqlle Via 19B, Col. ClIallhlemoc
C.P. 06500 Cilluad de México
RFC: TMEB40315-KT6 21-AGO-2021 DV 2

HERNANDEZ UGALDE AMELlA

CLL SIEMBRA 1
SALUBRIDAD Y COA PRESIDENCIA
CULHUACAN ZONA URBANA EJIDAL
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
C.P. 09800-CR ..()9821

IIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~III~IIIIII~II111111111111111 el
RFC: HEUA73090BAMl

Pagar antes de: 17-SEP-2ü21
Mes de Facluración: Agosto

~---~------

Teléloo_o_: ...:555443 7754

~aclura N,~o~,,-:__~13~U..!..!12:..!1~U~8U~U~88~3~5g~__

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

Solo por ser cliente infinitum®
Haemax'

Prnnlllr!Óll v,illli.'\JliU" t11pl1lt'''> 'lIlP 'ill~(rlh;¡n HRn M.'I( rll> tnlm., "clldntMI il 'ill ~Nvlrln Infmllllnl; Inrluldo h.l'it~ (~I ~ 1 rt~ r1lrl"m~'(1 ,O}). A,,;ullr rlel 1 I1p (lnern ele
:IOll. l!1 ~.I)"IO .JI!1 'it'lvi(iu ,..JI,I('llill .. t'llt Il.! SII1 ml:II',llrtl~·l•. (llfU~ IWIWfll h')\., 1~'llIlh'lf'" d .. 1,1 'Imll'I)II'~I, I IlfU:U(111I1lJ'\o y \/t·1111 hl.ult;l'\ pIQr"~IIl(1 d~ 1!f·'C:dlg.¡ t!l'\
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«(¡lIlfllentos t1rwe"'8 y flueve peM).'i (.NI/UX} M N)

·I.a dlfelellcla de Ce"'8vos a..,llc;aI3 en Sll PIOXll1lO Estado de Cuenta

111" Atención a Clientes: 800 123 2222
111" Paga tu recibo fácil y rápido en
telmex.comlmitelmex

Resumen del Estado de Cuenta
Saldo Anterior

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 15-Ago-21

Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo'

Saldo al Corte

599.00

... 598,99

- 599.00

... 0.23

- 0.22

$ 599.00

Cargos del Mes
Servicios de Telecomunicaciones

IEPS 3%
IVA 16%

Total

505.76

10.61

82.62

$ 598.99

Domiciliar tu
Recibo TELMEX
es más sencillo

Ptlgnln llosrle cnsa r.011 cnrgn ~
a tu ¡flrJ'ala da crédito o débito 1- J;.j,

L~

VOl h'lfrritIOS, r.fll\tUrlt:flOS o rnlorl1llJc.lnn
Irnll<:'o\'),"Uf"lIlln ('fllt~t ..\nA t.nml1f'llnlll"llY.J1nOIll

leli!fonn' 5554437754

DV2

Mes de I aclulaGión: Agosto Pagal anles de:17·5EP-2021

Tolal aPagar por Servicios de
Telecomunicaciones de $ 599 00
Telmex y otros Servicios •

55544377540000599006
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SEPRIM
FORMATO ECONÓMICO

SOI-168947 SERVICIO DE IMPRESiÓN DEL MANUAL GENERAL DE
ORGANIZACIÓN CONALEP 2021.

Ciudad dc ~léxico, a '2.7 dc scpticmbr(' '2.0'2. l.

CONALEP, Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
c.P. loel Olvera Velázquez
Coordinador de Adquisiciones y Servicios
P¡·csente.

Yo, Lic. Amelia llemandez Ugalde (Persona Fisica con Actividad Empresarial),
participo cn cl proccdimicnlo númcro SOI-1 68947 para cl Sl'I'vicio de Imprcsión dcl
Manual General de Organización CONALEP 2021, conforme al siguiente Anexo
Económico:

PARTIDA TIPO DESCRIPCIÓN
PRECIO ¡VA TOTAL

UNITARIO

(¡NICA SERVICIO
IM!'I{ES¡ÓN DEI. MANUAl. GENERAl.

S.J I ,000.00 S(i,:;¡in.O() S'. 1,~(¡().1l1l
DE ORGANIZACiÓN CONA!.E!' ¿()¿ I

- - - - -- - - - - --
¡ml)orte lotal con letra: ClIare11la y siete mil (lllinientos sesenla pesos 00/100 M.N.

./ Condiciollcs de pago: DE CONFOR IIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN

./ COlldición elc precio: LOS I'I{EClOS smÁ FI.IOS ))UI{¡\NTE LA VIGENCIA DEL

CONTi{ATO. t
./ Lugar de cjecución dcl servicio: DE CONHlR~II))/\)) A LA SOLICITUD DE

COTIZACIÓN
./ Moneda en que cotiza: I'LSOS ~IEXICANOS

./ Vigcncia de la cotización, (jO días húbiles ~

./ Anticipo: NO REQUIERO ~

Atcntamcn\ c

"77.?- J

Lic. Amclia Hemandcz Ugalde/Duei'ta
HEUA730908AM1/SEPRIM

SIEMRRA No.1 INT. S5 COL SAN SIMÓN CULIIUi\CAN, IZTAI'ALAP/\ c.P. O!J800 CUMX
TELS 55 54437753/54 Y 55 25968644

cilla j1: gcrcllti ;\I~IISCJJI' Im.cOIlI,JlL"; admi 11 iSlraciQll€' sCJJJ'ÍnU:U1II.11 (,\
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SEPRIM
ANEXO 1

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"
SDl-168947 SERVICIO DE IMPRESiÓN DEL MANUAL GENERAL O[

ORGANIZACIÓN CONALEP 2021.

Ciudad de ~léxic(), a 27 de septiembre 202 l.

CONALEP, Colegio Nacional de Educación ProCesional Técnica
c.P. Joel Olvera Velázquez
Coordinador de Adquisiciones y Servicios
Presente.

Yo, Lic. i\lIlelia lIel'llandez lIgalde (('ersolla Físíca con AClividad Empresarial), I'arlicipll l'"
Pi pro(,l'dimil'lIto nUllll'ro SD!·lliHD47 p¡¡ra el "Srrvirio li(' Imprcsiúll del i\hlllual Generill up
Organizadún CONAI.EP :¿(2) lO conforllu' (1 las siguirlll('s caracll'ríslil'ólS t('rnirilS solicilad"s:

ESPECIFICACIONES DEI. IllEN O SERVICIO:

Illlpn.'siún rn \i.ll11aI1O carta. ~X() púginas de inll'rion.'s C'1l hli.\tll,CJ Y lH'gro l'll pi.lpt'l ('ourhl' dI'
!lO uralllOS, pasta y contra lJasla rol1 color, Ii:ll1lini1(lo mall', It'l'millcH.1o lll'gado y c()!-tido l'1l hol·
l1Iell, núnwro dl' l'jelllpi;m's 1RO.

Sl..'rú conrorlllt' ;.11 disC'ilo ilHlicado por la Uin'('('iún de EVilluaciún hUililurional, que le s('rú
('lllrt'gado pr('\'ii.lIlH'lltl' al inido d~ la vigenria, así mislllo, qlH' pn'vio a la imprl'si{1tl t!ell4ll¡11
de los Pjl'mplarcs de))erú ~wr Y.llidauo por l'I [¡n'...

NORMAS:

~ ~
LUGAR. Ff.CIIA y CONDIClUN~.S DE LNTREGA DI:L SERVICIO: l1
lle' str <llljudlC<lcl<l. rl S,'rvicio dt IllIprl'siún. Sl'ril I'nlregado el1 Dirl'rliéln de ¡:Valll'U'IÚn "
Insli IUl ional dI' I<ls Ofidnas N<ldllllales de COlhlh'p, IJlrec('iún Av. 1lo de "'pi il'lllbn' nllllll'rO f'\
147 I1llrll" rolllni<l I.úaro Cil rdel1as, ~Ielepec, l:sl Mio dI' ~li'sirll, el1 UI1 horario de las O!l:O() <1r?
I<ls J :¡:()O horas, de hllll's a viernes.

Sprú ('onrorllw al I'Ol'll1dlo qw' 1111' S('rú ('ntn'j~ddo pur ltl Dirl'cl'iún de I:valtl,lnún InstltllllO(lill.

I.a ferha de ('Jllrq~í.l serú alos 1:-l días l1alunlh's a pdrlir rlpl siguiente tija dl' la adjucllruriúll.

ASIGNACION DEL SERVICIO
1'1 procedimiel1lo l'Ol1ll'lIlpla I p<lrlid<l rolllll se imlira en el Anexo 1 "Espedfirarilllll's
Ti'cniGls".

FOHMi\ DE PAGO:
En \Ina sola l'xhibiciún, contra enlrl'ga dC' la imprl'si{m n'rihid.l y v.Jlid¡lriún dl'l serVICIO .1

entl'ra s,llisl"acdc"m lid COf"I\1.I-:P, l'n un pla;.o no mayor de 2n dias nalurall..'s J1(1s11'rion'~ ,11.1

SII:MBIV\ Nu.l INT. SS COL. SAN SIMÓN CIII.IIUACÁN, IZTAI'ALAPA c.1'. OHMO/) COMX
TElS 55 54437753/54 Y 55 2596R644

email: gcrcllcia@lscl>rim.com.111x;adlllll1isU.aL!oll@scprlnl.coI11.11lX
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fORMATO A
I:ORM '1'0 DE A 'HEDlT CI N DE PERSO AI.JD D DE CONfORMIO D CON lA FltA IÓ
VI DEI. RTic 1.0 29 DE 1 I.EY Dr. ADQUlSICIO ES, RRE J) MI' TO SER IClO DEI.

SE TOR PÚBLI y FRACCIÓN V DEI. RTíCULO 48 DE SU REGLAMENTO.

SOI·168947 SERVICIO DE IMPRESIÓN DEL MANUAL GENERAL DE
ORGANIZACIÓN CONALEP 2021.

ONALEP, Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
c.P. Joel Olvera Velázque7.

oorclinador de Adquisiciones y Servicios
Presente.

Yo, Lic. Amelia Hernandez Ugalde (Persona Física con Actividad Empr sarial). ('n
enlidad el Dueña raninesro bajo prol' ta el ledr crdad qu ' los elato aquí as 'IHados,
son ci rlo y han sido del idam('nll' cril"ic(ldos, así como que' cu 'nlo on facultad 's
sur¡ 'j('nt 's para comprom termc por mí y por mí r presentada. sJn que resulte n cesario
élcreditar mi prrsol1alidad jurídica,) para ~uscribir la propuesta en la pn'smte solicitud
de cOli-¿acióll, él mi nombre y rcpr 'senlélción de: melia I[ernande.! llgalde

'ES: JIEU 7:10 Ulli ,
SJ

PERSONA
FíSICA

'iudatl de "'xico, a 27 cI<' s 'pli 'mbrl' 20L.I,

Protesto 10 necesario

'7' 7~
Lic. Amelia lIernandez Ugalde/Dueña
IIFUA 730908AM l/SEPRIM

\1.,lIlr",hl mí IOllloflllldotillr quc: H filllll' ,lllili/M la rÚrlllulaclon t1,'I'llnlrulu rt'~Il"('Ii\"1I "11 'H'" 11.. rt'MIII~r ¡ulluUIl Uti,l. lu tiuhl'
I'rtll'Ort IHlladu. 1'11 l'l 1'''''''11'0' "I/l'~O \l'fUIl (llll~ht.·r.dus al lI1uml"lIu 11.. Illli'Rrar ('1 111'lrIll1l1'lllu IlImll( u n.rrl"pnlllllt'lllo'. pur 1..
'IUI' Id mrOllnUnOIl \l'r"tln 1 ulllrlll<' tull 1,1 1I1111lIlwl1l3"lon 11111' I'lllrt'¡:o.

SIEMBRA NO.l INT. 5 COL SAN SIMÓN e I.IIUACÁN.IZTAPAlAP C.P.09R DM
TEl.s 55 54437753/54 Y 55 25968644

cmail: g.re•.laill.illiIllI:O\.n;¡uiJuini·iron(/IDrill()!U.III~
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H1 J'rardéJll 11 y H:i I"ra('('iÍlll 1II cld J{l'glalllt'lllo U(' la 1.¡\t\SSP.

Lil Han/.a (h brrú ser ('111 regada den! ro d<' los I() rlias na! urales sigui 'IlI (':-' a la f..ch,(
dI' firma el " ronlralo n'sp '(ti o, 'n l'l1'llrl1latll CJIIl' 1l' ilHliqu(' l'I CO ALEP.

La ganllllía lIl' nllnpltl1lÍl'nto dd mntralo s('rú indiisihll'.

2. Carta sobr~ vi ios ocullos, en el Formato que le proporcione el CON LEP.

PENAS CONVENCIONALES:

D~' nmrorl1lidad mil l'I arlintlo S:S de la L. 'SP, !l:i y !Hi d(' su R('glallt('lllu pI "("O ALEP" IItI'
aplkar,ín ('Ol! mol ivo dd ilH'ulllplimit'nl () ('n la plTSI ari{m dl'1 s('rvitio, las lH'llaS
«)I1\'('nl'iona It's dI' i.\cu('rdo a lo siguil'nt (':

• Por atraso tOlal ('n la pl't'slaciúl\ l1~'1 servicio d('nlro de la vig('¡l<'ia ud contrato o
euil\o,la pell<l Sl'l"Ú por d l~, por I'mla din d(' alraso hasta por un ll)~, (!l'lmonlo tlll,11

l\1'1 ('ontrato o Iwdido.

• Por (11 raso pardal ('n la pr 'stadún dl'l sl'rvicio, la pl'na sl'rú por l'l .l% uI'1 JllonlO ud
\'alor por lo 110 ('ni ('l'gmlo.

()il'has [H'l1alizüdOlll'S dI' manera anulllllada no podrún sl'r SIl pl'riorl's al lO'X, dl'lmonl o tot al
tll'l ('onlr,llo o IH'dido y ~'I "ca l. l.El 11I ('11 cllalquj '1' momento poelrú 111'\<.\1" a (',Iho d
pron'dimil'nto ele rescisión.

INfORMACiÓN GENERAL DE RESULTAR ADJUDICADA:

Con I'unflanll'n\o 'ti l'1 Anículo :l(; Bis (\<' la 1. \SS!', s(' ('xhorla a los prov('l'dorl's o
r0l11 ral ¡SI as adjlld i('(l(1os él inscrihirse al Registro ( niro de Pro '('uor!'s y Conl ral iSl as (R I ¡pel,
ron la finalidad (k ohtener hls siguientl's venlajas:

•

•

•

•

•

El sistt'l11<1 j nll'gral (I!' inl'ormal'ión milI ,U'~I, ('11 lo... Il'l'Il1illllS d('1 Rl'glaml'111o dI' la
1.f\¡\SSI', COI1 un I{l'gislro lrnim <1l' Pro 'e dores, d nwl los r1asilkará (k ¡l('IH'nlo, I'nlrl'
olros aSlwclm:, por S\I arlhidad, dalos g('Jwr¡I1('s, llal'ionaliLl,1l1 (' Itlslorialet1 l1lal~'ria

ch' conl mI adon ' . y Sil t:lllnplimil'nlo,
D¡['usiÍln dI' su ('mpn'sa a tra (IS del lWPC qul' s~' publica ('11 1'1 portal ¡\I' 'olllpnlNl't,
d nwl n.'ribe mús d(' :{:i,()()() visitas diarias. J:I Rll'C Iwrmit(' a las e1<'lwnul'ndas )'
('l1lida les ti 'lus lres Órd('lH'S dI' gnhi('rnn iel('lltific,tr <l1¡IS t'mpn'sas C[UI' ('uentan rOIl
la ~'X\1('I'Íl'IH'ia I'n Vl'ndl'r () pn'slar servicios al gohkrno.
Al ohl 'IH'I' la mnsl anria Rl Pe. no s('rú n~'n'sari() pn'senl ar la inrormaciém ('('rl ilkad¡¡
que ¡lI.T~'dil(' la l'xist I'neia 1t'gal dt' la pmprl'sa para la sus Ti pl'iém «(p ronl ralos, hasl arú
únicamentl' mn exhibir la l'Ol1stanl'ia R1IP rilar el núnll'ro de Sil inst'l'ipciún )'
l11ani r 'SI ar hajo proll'sl a (((' decir Vt'rdad que en 1'] In pe la in rormación SI' t'nnll'lll r,1
complrl ti ael ualizmla;
En la~ Invitaciolll's (\ ruaJldo 1lI('nos ll'I'S !WI'SOI1é1S, la s<.'1l'('('j(¡n d ' parl il'ipanll's pol!rú
harl'rs' de' ~'nlrl' los pro ('dores qul' S(' ('IIl'U('nlrt,'1l inscritos I'n 1'1 r 'gistro único d~'

provl'l'dorl's o (k (Ollt ral islas.
Ilosihilirlacl dI' s~'r suj('IO a la J't'Ju('('Íón l'lll'l \101'('('nlaje d gurantías d(' cumplimil'lllo
hast a dl' \1 n ;'(1',1{, cualldo ·1 pro\'('('Jor () ('onl rallsl a tl'nga é.l11ll'l'I'd 'Jltl'S ek
cumplilllj¡'JI\() l',,\'orab1<'s.

SU:MBRA No.l INT. 55 COL N SIMÓN CULlIUACÁN,llTAI'AIAPA c.P. 09800 CDM,
TEI.') 55 54437753/54 Y 5525968644

'malJ: gel' '1\ . a 11 ·cprllll. om.m.; admjni. lra -j U'I' 'Pl'illl.lolll.mx

f
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FORMATO
FORMATO DE CARTA EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LOS ARTí tlL S SO Y

fiO PE . LTIMO PÁIUv\lO DE LA lAASSP

501-168947 SERVICIO DE IMPRESIÓN DEL MANU L GE ER L DE
ORG ¡ZACIÓ CON LEP 2021.

'iudad de f'.léxi('o, a 27 ti scpliC'lllhn' 2021.

CON LEP, olegio Nacional de Educación Profesional Técnica
c.P. Jo llera Velázquez
Coordinador de Adqui iciones Ser ¡ io::
Presente.

i"n cllll1pjimil.~l1¡-o a lo ord 'nado por los Altículos SO y 60 enúlumo-párrafo de la
Lc~) ele Adquisicioll 's, Arrendamientos y S 'r irjos dd S ctor Público y para lo
erecto de presl.'nlar propu 'stas y ('11 su caso, poder celebrar '1 ' TRATO
respectivo on el Col 'gio acional de Educación Pror 'sional Técnica, en r('lación nI
pro dimiento . o. SI J-\ GH04-. l11e pcrmito manifestar, bajo prol<'sta de decir
\'crúaú, qu conozco el ontcnido d lo. artículo en cuest ión. así romo SlIS al anccs
1 'gales y qu' no 111(' 'ncuCl1tro '11 ninguno el los supu 'slos quC' rstahl 'cel1 los
citaclos Artículos.

Protesto )0 necesario

''7- "? ;r

Lic. Amelia Hernamlcz Ugaldc/Dueña
HEU 730908AM l/SEPRIM

LEMBRA No.1 INT. ss 01- SA SIMÓN CULlIUACÁN. IZTAPALArA .P. 09800 I)M
TEI5 55 54437753/54 Y 55 25968644

emall: gcrcnda@scprim.com.IU)(:acJllIinitl.acionriPs '1Irlm.colll.llt\;
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fORMATO [
FORMATO DE INTEGIUD D DE CO FORMIDAO CO EL ARTfCIJl. 29 I . DE I LE\ DE

, DQUISICJO E.. ARREND MIENTOS y SERVI lOS DEI. SECTOR PtJBLICO.

SDI·168947 SERVICIO DE IMPRESiÓN DEL MANUAL GENERAL DE
ORGANIZACiÓN CONALEP 2021.

'íudad de léxico, a 2- d' . eplicl11bre ~()¿ 1.

CONAllP, Col gio Nacional de Educación Profesional Técnica
c.P. Jocl Olvera elázqu z
Coordinador dc Adquisiciones y Servicios
Presente.

M' refiero a la Solicit\ld el Colizaclún cn la quc Yo, Líe. Al11clia Hcrnándcz galtIe
(Persona Fí 'í a on clÍ\'idad Empresaria!), participo a tTa l'S de la prcs(\J"ltc propo ición
quc conticll • el presente sobre, manifiesto bajo protcsta dr d~cir verdad que por í
misma o a lrav's el \ int rpósita pNsorlél. me abslcmlrr dC' a((optar conducla , ¡Jélra que'
los s n idor s públicos ckl olrgio acional ti \ Edu ación I'rofe. ional Té nica, induzcan
o altcr~n las evaluqd91l~de las propo 'iciones, el l' sullado del procedimientu, u otro
élspectos que' otorguen olldlciones mús 'cntajosils con rclélción a los d('Il1~IS

parti '¡pant ,<k conformidad 'on '1 al' ínllo 20 fracción IX de la Le dC' Adquisiciones,
rr ndamiento. ) St'lyj ios del Seclor Público.

Protesto lo ncccsario

7 7.7----:7

Lic. lllelia Hernandez Ugalde/Duclla
IIEU¡\730908AMl/SEPIUM

SIEMIUtA No.! IN'I'. 55 COL SAN SIMÓN Ul.1IUACÁN.IZTAPAL.I\PA .1'. O~8UO CDMX
TF.LS 55 54437753/54 Y S5 2596 644

cmall: &crclld r~ uruu.cuUl.lll,; a<.lmlnlstradon@s primo U1I1.Jl1A



CONALEP, COl.EGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA

5DI-168947 SERVICIO DE IMPRESiÓN DEL MAN AL GENERAL DE
ORCA IZAClÓ CONALEP 2021

CURRlCUl.lJM VITAE

h'ngo '1 agrado elt' dil'igimw él lIsl 'd con l1loti\-o ele' presenlarle I\lH'Slrll (uJ1lpailía: Servidos
Pro('t'sionaks I'n Impr 'siúll (Sl~PRIr-.I), rumiada en ('1 arlll ¿O(J4 como una cmpn'sil
eS!ll'riaJi'l.i1cln ('nl~I !JI'Ollun.:iúll dC' matl'ria!('s y produclos impn'sos, y cuya principal met.1 ha
sido lognu' la satislacciém de nueslros dirntc's propor -ionúndolr. un Sl'1'vicio inl('gral en ('1
úrea dt' impresión ji arll's grúl'icas, con máxima calidud. plll11ualiuau y lltl'llCiúl1
personalil.ada, 'si o Sl' h.I rol1solidado a I ravés dI' la capaciladún COllsl unl!' y mejora COJl t illll.1

dt' nuesl ro equi I o lk -olahoradol'l's.

En F.PRl 1ofrCCl'l1l0S Sl'r idos l'dilorial('s, tI<' investi¡.tal'iém, tle dis('üo. l'ortnal'iún ('!rclrúnirH
c impresiún offsl't y uigi I al. sl'rigral'íll, grahado el1 l1('l'ro, hot-sl amping y publi '¡due! irnI1l"l'sn;
a -lualm '111' atl:nde'll1os ~l casas 'diloria1l's, iniciali a pri ada (pym' ·orporali\'us).
dl'pl'nc1 ncias guberl1anH'nlales, as()('i(lrion 's y 'Ji'nles ('11 ~l'n('ral.

13 Contamos mn la infrm'slrurlura n (('saria y un 'quipo de colahoradol'l's l's)('cialialdos ron
expC'I'i('nria d(' I1lÚS lit' 14 años en el ramo, en los dislinlos pro . 'sos de gestión rdilorial, PI'('
r post iJ1lpresiclI1.

f\

{\

•

NUESTnos PRODUCTOS Y SER IClOS
• Edilorial (Inve'sligal'Íún, dis 'Iio. rormaciún, ('orn'(Tiém de' estilo r ortografía).
• Follel 'ría (Trípticos, uíPli('()s, postl'l'S, \!llal1les, Jlyers. cull'ndarios, mapas,).
• Formal os (k Seguriu,ltl (p,\I)(' ( srgmidad, a '1 as, ('ornHls d ' pago, r{'('ibos dI' nÍlmina,

sdlos.... l.
• l.ihros, n'vis! as, ('al úl()I~()S, agendas, ll1.lIlua1l's, librl'1 as rrcol1ol'Í 111¡..ni os.
• Encuadernal'iélll t1<' in fOnlH'S, ti iel {¡nwlws, congresos y ,Il'U 'l'dos, ael as, IwriÍldicos

past il dura l.
• I'lollcr. , LOllas, P('llllol1es, Calcol1H1llías, Carl ('il's.
• Enlpaqllt' (rajas plt'gaui/.as1 l'aji11i1s, ...),
• Puhlicidad ¡mpr 'sa r hordadu (bolsas, gorras, playeras, plumas. asos, carpel as, pin:

morrales, cilindros, llaveros, LSB, 1,1'1.<11', plumas, '(iqu('las allto ac1herihl's,

pastilkros .. ,). ~
• Pap<'1l'rí" impresa (hojas mCl11bn'tauas, sobrl's, larjl'las prl'spnlaciún, l'uad('rnos. .

hlo ks, fold 'r~, separadores, l't iquel as, tarjel as rdoj dll'('uc1or, rarút ulas, ... l.
• Impresión digital, Serigrafía y llol-Slal1lping (Oro o Plal.I¡, Grahado l'n ,,('('ro
• Papel 'rícllnstitut'iol1<11 (alt'ntos saludos, jurgos 11Ionar 'h, .. ,l.

arpelas y agl'ndas rn vynil, piC'1 ) curpi '1.

SIEMBRA No.lINT. SS COl. SAN SIMÓN CULHUACÁN, IZTAPALAPA C.P. 09800 CDMX

TELS SS 54437753/54 Y 55 25968644 emall: gerencla@seprim.com.mx;aJ!mlní~racionsejlrim.com.mx
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ALCALDlA CUAjIMI\LPAjGobierno del Distrito Federal
1\\. JuúrC'z l'squiml ¡\ . lt'xico, Cnl. Crnlro eJl (}:)llOO, kaklí¡l uajim<l1pil, Ciudad tk
~r,xico. Tcl.:-HI-IJ 100. Lie Ricardo Rcyna :iH14110ll ('XI. ¿-ID

,... ¿() 1J-' ()J ti: Contratos anllal('s para impn'siól1 dI' pupckría, rt' istas,
tarjetas, inforIlH'S, l11anualrs.

., Contralo DC 1-1)(~ -S S-(}¿4-L:l, n'ü'lus,lihros, infol'llH's, lonas, vynill's
;.. Conlralo D 'M-O ~¡\- 'YS-O:hWL4 n'vistas, lihros, in ['OrIlWS, lonus, \ynilrs
;.. Conlrato DC t·DG¡\-S S-llOH-I~ Difusiél1l dl'malcrial informarh'o y loda dus

L1r Ilwlcrial impn'so.
:,. Contra[o DCi\1-()G¡\-SYS-OI7-J(; S('rvicios dI' di l'1Isí {1Il por l1l 'uios informalivos

talc's COl1lO lonas inl'ormali\'as, earll'll's, <JipI iros, \Olanl ('S, 1rípl ¡('os, pusll'l"s,
lH'ndonrs y loda clase dI' maleri,ll impn'so

.". COllt mi () D r.l-DCI\-SVS-O I 7-[ 7 50(lO Kit s C'sml ilrt'S con Cllildl'rJloS <.k
raliKra na, dibujo, crayolas, J'('gla, goma, lápiz, lodo prrsonalizado r I(lOO
mochilas

.". Contrato 1\ 'r.l-DC;A-S\ S-On-l HSl'r i<.'ios dr DiJ'usic'ln <.le lnl'orma<.'ic'ln: cartr!rs,
lonas, ga!'(" I'S, I1rcrs, r('conol'imil'lll os y t ríplicos,

.,. Contralo UI11 'ro 1\ r.l-U(.;I\-S S-LO:>-I!l, PI't'slilcic'ln l'1 S('l' i<.:io dl' DiJ'usiún dI'

l\ledio, Impresos. Banners, rarpdas, rarlcks, ('seuuos, l1y<'l's, pIaras I1\CIÚUrils,
tarjet as dc' prl's nI ación.

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, ¡:UERZA ÁREA y ARMADA, S.N.e.
AV.lnduslrial Militar lO;¡~,llll. LOll1(ll> dl' SOIl'1o, I\lnl1<1ia tigul'l lIidalgo, Ciudad dC'

lhdco, c.P, 11200 1'<'1. :i(i~() o. (JO Líe. Ma, 1\/. 11('l'nl\ (Ili('z GlI'll<"nas, (;rrenlt' dl'
dqllisicioll 's.

,. ¿() 18 Sl'r ¡rin elt' Irnprf'. ión y pnruadc..'rnariún c1<' ~ j (l() cuadr'rni1l.os.

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS, S.N.e.
.Im'jl'r Barros 'j 'ITU ~ I :i, I ,muas d(' SillltCl Ft', Ciudad dI' IpxÍ('o. c.P. 01 ¿ l!)
T '1. :-;:i :i270!¿OO l.ic. liriélll1 SlIlamila Saldívur lúrquC'z, G('rrnH' d' dquisil'Íonl's
Banohras. Conr1l1il1o

;.. ¿O!!) OSjO~~j¿()I!lS('r\'icio de llll!>n'siúll y Suminislro dr Tarjclas de
Pl'<'Sl'llléll'iún PClri1 los SC'rvidorl's Públicos de Bannhras,

CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL 1\. e.
I\.glluscilli('nt('s 20! prinH'r piso, :>!)!)!)-·L ..j!) y :i!)!>!) 7n!) Col. Roma, ('("<lía
Cuuuhl "moc, ¡lIdad <le ~t('xico. Ij', E1rnil Cu('vas, Dirl'ct ora y Subdircrlora dI'
I'uhlicaciolles.

r 200n·20J:\: Impresión d(' t ríplicns, dipl i ·os, C'ilrlel\'s, follelos, Ji bros,
lllill111ülcs, 'arp('l as para congreso, rI'C0I10 'imil'nl os, arl Í<.'ulos promociona les
(plumas, PUSI illl'roS, hlocks dr no! as).

¡... 20J:l: Ucilé\ 'iún M -Ol¿-~1/I\.OOl· 4H·¿OI:l sl'n'kio ue impn'siOlws.
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o

;... ¿Ol S (111 prl'si{lIl de Follc'10S a 4x4 I inl (lS ('11 mull i<lr!, Cml eks impresos (1 -hO
tinlas 1'11 nlll]liélrl, r:IYI'r impresos a x¿ Iintas con h'lnli/. lh' maquina I"n'nle y
vUl'II'l. CYD/H OS-~l/lX

,.. ;¿() I X S 'rvido d ' Encuadrrnacjúll tIP libros y revisl as. BlB/4-l OS·1 !)/I H

;... ;¿OlH Srr i<'io d' Impresión d' Folleto Illstilut'ional CYD¡¿O OS-:I¿/lH
;... :¿O I !l Ser 'ido de Ellcua<.h'rIlaciílll t1(' I.ihros y 1{ '\-isl as OS-:IU] !)

,. ~WLO Srr ido th' EnCUélth'rnaci{¡n clt' I.ibros y n'vis1 as OS·~ l/LO
.,. ¿(), I Srrvirio th' ¡':l1cllalll'l'l1ación dI' Hevislas ¡\-A-I AC·J\-C-:lH·D()~l-()()()() I S70

COMISION REGULADORA DE E ERGIA
Buu\lo ard Adc Ifo Lop 'zl\lal( os No. In C()1.i\ll'rc<'d (;OIlIl'/. c.P. o:l~J:l(}Td. :;,¡,U I :lOO
F.xt. 1~H)(; l.il'. Sell'JI(' GOl1zah'z TI'IT011<'S, IJin'rlorn de ,1'Ill'ral dt' COJllunicación ocial.

.,. LO 1H \'rvi 'io de disl'liol' Impn'siún dc' lílzas ron l1!ot ivo lk rampal'ia,
Equid.\tl dI' Gl'lwro"

COMISION HDlRAL DE ELECTRICIDAD
Ay. Paseo de la Rcfmllla ·0. I (jq 01. .Iuúrrz, Al <lldía ('uauht{'nlor c.P. OtllillO Ciudad
dl' ~Irxico. TeJ, 5:- :l¿:¿D·-t-H)O J.il'. Emiqur Álvar z Haya, Gerente del PESE

;... LO l!) Orc1<'11 dI' compra 400H22:1:>7, Adquisición (k 'ümiséls para ('ahall 'ro,
Blusas par<l lJal\la y Pl",)' 'rus tlr 19odún I ipo Polo

.,. 201 !) Onl '11 dc 'oUlpra tJOOH tli2li:{ Adquisiciúl1 dc I.ápin's r Gomas mil IlIgo

impn'so lh' rFE
;.. LO LD Ord 'n d(' compl'él 400~1 !)741 Adquisición de regla tle' PVC Ikxihle,

alcancía dI' pJúsl ico y porlalúpiccs tlt' acrílj '0.

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO (CONArE)
v, llli\"f'rsitl,\c1 1200, Col. Xoco, lcaldía BI'luto .Iuúrri"., c.P. O:U:W Ciudad dI.' I{'xjco,

Tel. :- :l:WOOriO l. Lic. ./lHIn lal1ucl YciJalc J.izúrraga, Tilul<lr dI' la Unidad dI'
dmiluslrarión y Hnan/.as.

;- ¿OL!l 'olltralo ('ONJ\FF./ UMERO :i:lnOI!) .ulllinistro dI' Unil"ornH's
Escolares 'OITl'Spolldil'lIte a [lar! ida l'l, Gorras nara llilios/lliliilS color \'ino.

,; 20 L!J Con 'l'uio Amplial orjo al onl ral () :';:.1/20 I !J ch' can! idad mínima de
lliH,O()() y uu múximo dI.' 22-l,OOO piezas d ' gorras niriu/niña en color \'i\lo,

,.. ¿O I!) Conlralo CO ·AFE/NUMEIH) I :i/20 I!) L:lIuipallllt'ntn para ]¡\s Figuras
Ed ural ¡vas dd CON FE, parl ida H Gorras para at1l1l\o en color gris y blUlrca.

;,.. ~(Wl Conl ralo '0. ·t\FE/ t :-"lERO :l:l/2mO S('rvirio tic lmpn'siún de Carlas
para l'l O ·AFE.

I •

\\.

o COMISI()N N CION L DE lllOROCARBUROS
A . Patriotismo o. SHO Col. 'onna] o, AJ ·ah.lía B 'nito JUáfCL, ,P. (U7nO Ciudad el'
T\\"xico. Te1. .lS 4774 (,:lOO Lif. RC'lIc Or Hi'Janos rorr 's, lJin'clor Gl'JH'rul Lit' Fianzas,
Adqllisirionc's) Servicios.

;... Pedido Ol!L020 Servicio <.le' l'lahorarjún dr Logolipu el 1I lerminado en
(I(l'I'\), ron (oJo(,¡H"iún.
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,. ~O I (j illlpr'siím e1l' inl'ornw allual dl' ,1 'tividadl's 20J:l, Adjudicaciém directa
AA-WH!)J L::!)!)(j-I-.2 ..hW lG Ser ido de il11pr siílll de :WOO n'visrus de' forma
Irillles! ral, mljuukarión directa imprc'siím de sono calendarios ~O17 lh'
l'S Tilodo y :¡OOO rulend¡lrios de jlilr 'd

:.- 20J 7 COlllralo!) 1F-r-S- T C-<uVI7 djucUGlriíll1 din' 'Ia p 'u idos \'arios Ciflllll

calendarios dl' escrilorio ;WIH, :-00< cllll'ndarios ek par U, IO()O foLeit'r para
maesi ría y I (lO() l'olul'r $ HD,GH( ,00

:.- 20U) Pedido lSl!l()()U4 Impr", ¡ílO de libros lIuerlos Ed H'ali os.
;.. 20I!) Pl'diuo 1FI !)()on Impr('siún y l'Iaborariíll1 de C¡:\1'll'le:.
.,. LO l!) Pedido S1\1 l !)()041 111ljH'l':·;ión dl' Rt'vislas Fcofronlcftls número ¡¡rí.
:.- 201!l (onl rat o DI E-P-S-S '\.C..02 Jl'O 1!l Imprl'siéll1 dd libro ¡\lim('11 Iación,

COlllunidad r "pr 'Illlizaje, Recursos para OO('l'ntl's,
,. (!() l!) :olllralo!) 11-:+S-S l.e-O Il/LOI!) Disl'Clo, IH'odun:iill1 e impresiclIl lid

libro Hiogral'ía Ul' un animal illcolllprcndidll,
y LO(!) Pedido F1D..S -I.C..OLl!Lnlfllmpn'slíll1 dcllibro io1l'llC'iil contra Niiias y

J\elole's(,l'nlrs l'n hiapas.
.,. 20 I!) P 'dido ~SI !)()()¿:i Imprl'siún de '-too ejempl¡lf(~s t mnaflo, me'dio olkio,
:.- LOI D Pcdiuo ICl!)OJ ni lmpn'siéll1 y naborac:iún de Publicacioncs Oficiales.
,. LOl!) PnUdo IMI !)() ILO Adquisición de produclos Il'xliI 's, c¡¡,bora 'j(m dr

bolsas.
;- 20¿O I'edido S~LWOo;¡:l Impn'sión y ('IlCUadnllal'i(¡n ell' libro::; "Af('(1 ividad

Amhienlal, Sensibilidad, Empalia Estl'licas uclllahilar".
,. L021 Peuiuo 1 2100RH, Impr 'siún de c<Jrldes, Infogrnfins, Cakmlarios y

liadero! 11 os

ca SEjO DE LA JUDICATURA fEDERAL \
1.1C Arturo d<'1 Río SlIbdin'tTiún ue I\tlquisiriOlH's Edincio Ajusco Camino al/\jusco:fJ: ~\
170, Co\. Jardilles en la lotllaña, Alcaldía Tlalpall, iutlm.l de \lé'xico. tcls.:) ,1!1!):iOO
('xl. aSli-¿7:i:l.

,. ¿OJ'I: 'OlltralO IJGRl\l/lJl{i\I/U2(¡j20J:l, imprl'siéll1l1<' libros dt' gobierno (pasta
dlll'<J); Contrato Ad/tll!I!20D lmpl'rnwahlrs; p'cUdo p..11'/20!L Iihros dr'

gohie'rno (pasl a uura). ~
:.- ;'Wl~: J)GRl\l/DAlJO/020/LO I ~ ) DGRM/J)AIJO/O ·'¡I¿o l-l, libros de' gohicrno -

(paSI¡l dura).

, 201:>: DCR IjDADO'/02H!LO] ~ y DGR 1/DAJ)()jlll 0/20\:) lihros 1Il' g0l1il'fIl0

(pas! a cluril),

, P/O·Hj/L() 1:> ('ollt'l () r 1rípl ¡ro, PIOIl:i/LO:> LOOO guías dI' apoyo e1t'1
pro 'cel imil'nl o pI'nal, cml C'1 mural hinl('sl ral, (¡OO jurj.{os ll' mesa, I ,OO!)
ca1l'1ll1ario, tle es Titorio L01~, LOOO !>otiquinC's

:.- 20 lli: DGRM/OAOo./O:ICl/20Hi y DCR 1/0 DOjO:lli/lOJ(j Disl'ño e i1l1prC'siún
de Lihros ele' Gobierno (pasla dura) larjclas y etiqueta. varias para archivo llSIl

rudo, 'mi 'll1lural biml'stral, follelos, P 'diuo P/OJI/LUlCi (i 'irajes de 17UO
e,il'mplures rada lino dr R 'vist as, Libros)' 1o\1ografía. qu
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SEPRIM
o COMISION NACIONAl. DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS, CONANI'

Uc. ~IERCEJ)ES TAPIA Call1illo al Ajusco #lOO Col. Jarllines en la ~lolll'llia, I\lcalllia
Tlalp'lll, Ciullallll,' MhdnJ. Tels. :'4.jD701l0 l'XI. 1710:'.

).> ;¿004: Corrco.'iún dl' estilo)' orlografía, dlsl'ful lil' portadas l' inlPriofl's,
diagramadúll de mapas, edición y I'orllwc.:iún n Prll(.'h.1S lIl' Uclil'ras por libro)
e impn'siclIl dc' c.icmpli.ll'l'S vi.lrius tlt' "Programas de 11lillw,in ('011 Ubro n'r~iúll

lt'ntita Llc "n'ils Naluraic.'s Prol(·gidas".
;. lO 1:1: Conl ralo CONANP/J)){NS~IO-An-{H lljlO 1:1 Conl ralO

CONANI'/O(i!ljlOI:J Correrciílll de l'slilo y orlografia, dis"lio dl' porladas e
inll'rion's. diugrullltlciúll de Ilwpas, cliidim y fOl"lnadún n pruehas dr gall'ras
por libro) r imprl'siíll1 d., 10 lílulos llifl'l""l1les d" "Programas .Ic l11ant'jo COl1
lihro vprsiúnll'('nicu de Án'as éllural('s Proll'gidas". r('1raclila<ios

;. l014: Lidlal"ión adjolUcada 1A-IlI(iFIlOOIl!-Nllj-lOI-1; ("ol1lmlo
CUNANP/0:1J/201-1 CorrCl'ciílll dt, esl ilo l' urlograna, disl'llo de porl aelas l'
intl'rion's, diagrallladún tiC' tllilpaS, euiciún y formariún (J prurhí1s de galeras
por Iihro) e impl"l'siÍlIl ti" )S Iilul()~ dif..rrlll,'s ¡J., "Progrmna~ ll!' 1l1<1l11'.i" ron
lihro v('rsiúll léclliGI lIl' Áreas Na! urail's Proll'g"illüs". rt'l racl i1auos

,. lOI S: IIlVllariúl1 aires p,'rsonas IA-OI (iFOnOO j-N-1l-l0j:' impresiím; Conlralll
CONANI'/OXOjlO):; Corl"l'rdún de ,'slilo y Orlogralúl, 1I1seilll dl' porla"ils l'

21 inlcriort's, lllagrilmaciím dt, llldpas, rdiriill1 yformación n prut'has d,' ¡¡alt'ras
por 1ihro) c impresiím dl' !1 IÍlulos dif"l"l'nll'S dI' "l'rO¡¡nlllHlS dt' lllanl'.io nm
libro v(,l'siún tl'(')lira de An'as Nalurill('s Protegidas". R('lractilados.

;- lO Jli: lovitación a In's personas IA-{)l(iFOOOO) ·N.jO-lOl(i imprrsiím dt'
carl(-'h's; Conl ralo CUNANP/(}J{V~Ol(j Correrdún d<' l'slilo y orl ogrnfia, diselio
dl' portadas e interiores, díagnunariún ue !llapas. euiriún }; I'ormadún (]

prtll'has ele gah'ras por libro) e illlPl"l'siílll dt' 11 lillllos lIifl'renl!'s d.'
"l'rogral11,ls dl' I11l\l1f.'jO ('on libro v\ 'rsión tl'cHica de Án'as Nal ural('s
Prol('gitlas". Rl'lrHelilados.

;.. :lO 17: Inviwciún a I res personas );\ (J 1(iF()()()() I·E4¿·;¿OI7 COlll rulo

CONANI'/04l/l017 Corrrrriíll1 d., l'slilo y OrlO¡¡ranil, diS<'tio (.1<0 porladas t' ~

il1lCriol"l's, diilgram,¡riíll1 de mapas, ,'diciilll l' fmll1ariún n prul'!las d., gall'l"as !\ t
por Iihro) l' impl"l'sióll (.1<0 7 lílulos dii"l'rel1les de "I'rn¡¡ramas dt' m'lllt'jo l"Oll
Iihro v('rsiún lé't'llira lit' Arl'as Nllt uralt.'s Proll'gitlas". Rl'l r,u't ¡lados. 1\línimo
S-1!)7,40X.OO ~1¡"¡xill1o SXiO,4(j.j.OO

;. ~()I!) Conlrillo Abi!'rlo Nilllll'ro CONANI'/Oll/:¿Ol!l Sl'rvirio dt' I:diciilll l'~
Imprl'slón di' I'rognllllas dI' ~lanl'jo dl' Arcas NalUralc's I'roll'gitlils. q

<) COMISiÓN NACIONAL PARA LA C11I:rURA y LAS ARTES DE NlIEVO I.EÓN
CONARTE
I.ie. A1t'jal1t1ro Hodrigut'z l/otlrigUt'L, Dirl'rlllr d., desarrollo y patrimonio mllo,"a¡
Esrul'I" Adolfo I'rit'lo s/n (interior P"'"lIUl' fundidora) T..ls. OIXlll-1!UnID
(JJ l:l11.j!U 7"21 (j.

., ¿() I 1-: Conl ralos y úni<'Il(,s de nHllpnl para im pr('sio!ll's tlt' tI proxilllddaull'lltl'
~O titulos e1ifl'n'nll's de lihros r revistas lalt,s conlO "Sask¡a", "fln've Teoria e1t'1
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FONDO DE GARANTíA Y FOMI:NTO A LA AGRICULTURA (HitA)
Uc. EnriqLH' Salas Dirl'clor de COJlluni(',lción Insl i IlIcional f.Jn, H Anl ¡gua am'l ('ra a
Púl{.rllat'o s/n ~Ior('lia, tichoacún C. P. :lH]41 T '1. () J44:nn" 14

:,.. ,O(J(i: impn'sos "arios, encuadernación dr iuformes anua1l's y ¡¡cUNdos,

ca1<'ndarios, foldcn;, 1'011('1 os, 'arpt'tas, sl'parmJores. Conlrato abierlo allllal
para impn'si{¡n dr mínimo. 100,000 Y múxil\\(J $LOO,OOO.l O l'l\ tarjelas dr
1m'. t'nlnl"ÍÍlu fl'('ha :{ dI' julio ut'l ¿llOCi

;. ¿OO!)-;W 1:1: catú)ogos iIl11talt's "CI'lllrOs de Desarrollo l'emolúgicos", I arjt'tas

dI' pn'sl'l1lal'iÍln (anuales), pla}('J'as para t'l "Ola del úrllol", informes Cnnua1l's),
calendario lk e, Tril mio (anual).

;. ¿OO!l·¿Ol"¡; Conlrato anual ahil'rlo para la il1lpresiún c1r larje'las dC'

pl'l'sl'nlaciéln y I ap lería instiluriomll.
:,.. ¿Ol;;: mnpliación al l:OnlralO del ¿ll14 por un U1.47'rl con fecha U fl'lm'ro

,1IL:;
", LO I :i: l.iri 1aciÍlll LA·( )O(jJ IBW()() I-N..J (j-¿O 1:; SI ,4H 1,l)SH.()() i I1I]>orl ' lnúxil110

ll1ÚS I A impresión 1arjet as dI' prCsl'nt ¡Killn, j)tlpdl'l'ía impn'sa, ('arl !'lI'S,
follelos, \'olanll" I rípt ¡nl, calendario LO I (i, carlwlas d(' protlllclos r servidos.

", ¿O I (i: l\lpliaciÍlIl del con 1ralO 20 I :l para I ar.irl as dI' pn'sent a ión y papdl'ría
imprl'sa, illlpresiún de :ion I'j 'lllplares in['ornw anllHI de ilel i\"idadcs ;W 1:;

;.> 2017: ont ni1o AAJ/DI\D·SR 1/ADQ4-Uj!)-LO J ,/:iH ¿(lO()O 1..',11'1)('1 as

promoriona1t's produ 'Ios FirH, ~O()() e<lkndmios ¿o I H, larjl'las de'

pr 's('nl ¡¡ción. att'nlos suluuos, lonas banm'r, t'.línimo $:l H4,20:i ,O() Múxill10
S!112 ...l70.00

;.. lO 17 Contrato AI\J/D D-SRl\I/AI)Q(i-E!l:l-1017-I:lD para el .'l'nirio UI'
im presiílO dI' I:iO millares r ' 'cl arios ml'di 'os

". ¿O]!l l.iciI a(iún l.A-()()GIIBW()OOl·E~(¡·20J!), lmprt'sillll de l¡¡rj 'las (k

pn'se'1l tal'illl\, calcll(lario insl i1l1rional y mal erial promodona\.
;. 20]!1 Conwnio \l1ociilkalorio dt' ampliadón a la adjudica 'ióll oC' LP l. ...

(J()(¡HB\~OO()J ·EL(i-;WJ!) para la Impresión dI' lar,iC'1as 111' prI'S('nlil('iúll,
calendario inslitllcional ) maLI'rial promociona!.

" ro DO EOITORI L DE UE O LEON
~Il ra. Carolina huías Dirl'cl ora rdi torial Zill.lla lll:l-¿ Sur, \('nl ro CP (;-W(J() 101l11'ITI'Y,~

ut'voll'iJn Tl'1. () I HI tU4-l¿!l70 y OLH UU-l·4l!J7I. ~

:.- . OI:;: lmpn.'siún dI' ((lODO lihros l'n :; tÍlll\OS dircr 'nl(', {¡¡,dl'J1l'S dt' compra ¡:. .'

1L a la I :i/20 l:i "l.os buscadores dI' tesoros", "El Invrnlo dI' Tarfimai, "Olra
l'Z ('SI' ta) prinl'ipilo", "amigos del 011'0 lado", lila p( quella princl'sa"

, ~ Ole; hnprpsi6n ele ...¡ títulos Clirl'r('nlt.'s "P,lSl'OS por airo. 111unuosn

t
11 ,rsli(ln

lihro, "(;I'sl ¡<'I1l amhit'lllal foll<'lo". "Ed\ll.:aciún para la Pa/."
", ¿o 17 Ordl'nes dI' compra ari¡lS para 1:; lil ulos de libros "cl'rvI'('('ría",

Guadalupl' Pinlor,

, ;WlI Orden ele 'ompra f-O )4/2021 illlpn'siún dl' l ,O()O Iihro. "en10!Jul's
alll'rn¡ll ¡vos"

SIEMBRA No.lINT. SS COl. SAN SIMÓN CUlHUACAN. IZTAPALAPA c.P. 09800 CDMX
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SEPRIM
.,. LOO·I -,Itlnal: hnpn'silm lit, bolsas (p.,pe} kruf1 difct'rlllt'S lal11aiios), ci.lrlelt's r

l'ollt'los para cH'nlos dI' "Oía dI' IUt'rlos", "5('111i.1O(1 Sanla", uConrurso dI'
Guitarra tU I'ararho", "Cnnt.:lIJ'so dd tlrtcSal1o".

;, 201~~ Pedido CI\St\lrr·EM·/\n·()2~/20l4/()1 para impn'siún lk (iOOO bolsas
.,. LO I (j - I'cdiuo compra dil'ccl él para im»n'si6n de IO()O holsas papel krnrt ('11 "

1amal;os dirt.'rl'llICS

,. ¿O 17 - PCllido l'ompra din'('ta 1¡\~I-II'T·AD/(i()/17-1/1 p,ml il11prl'siÍln dI' (iO()O
bolsas ,,,,pel kral'l I'n -lt,mwll0S dil'l'n'ntl~s S:;K,IOO,OO

:.- <Ol!) pt'(lido I¡\M·CI I'OTlIR/l!)/IO Il11pn'siiln y l'I,lhor,ll'iÍln dI' bolsa en papl'
kral't

IMSS, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl.
DllI'ilngo <9 L, Piso 10 ala Sinaloil ('oi. Roma c.p, (l(i700 Cn,nlhil'll1oc, Ciud,,,l dI' Mi'xim
Tel. ;;,<u 17DO I'XI. 1-l'i-lD l.ic. ~Iariil Danae Corral Silllchel..

,. 20 IKConlralo Nunll'ro 1'/l~1O:1O:;Servirio dI' illlprl'siíllllk matPrial de dilusiím
l' inl'orl11aciÍln para cll'venlo "Evaluaeiím <017 YSeguill1il'nlo dt, ~II'lilS <OJ /l.

:.- <OIK Conlralo NUll1l'l'll 1'/l~IO:;:;1 sl'l'vido de lll1pn'siÍln dt' l.ihro Criterios r1<'
ProYl\{'IO til' Arc¡uill'ct lIrCl para la Arcc'sibilie.hH.l dt, las Pl'rS()m'l~ con
Discapacidad.

" <O L!J Conl rat o P!)~Il)O l < 1l11pn'siíul de PaYl'fas con ima¡¡l'n del 1~ISS

-, <Ul!J Contralo IY)~II 'i!'l ~latl'l'iallJldú '1 i<:o para la Ik1l-gadím Jiiliseo.
-,. ~() I!) Conlrato J)!)~1()~24 S,'rvicio de IllIprt'siÍln de material lJiclúcliro, (cinlas

cUlIcalivas para Ilwdir la cintun.l) panJ (') I'rogramjl lil' Prl'Vl'IH'jtIH dI'
SI)IJI'(' l)l'so/OIll'si d ,,,l.

¡; ~()I!) Contrato P~f\102;,7 Sl'rvit'io de.' Impfl'sos y Suminislrn (k í\lal('rial
I'romocional para la DiI'usiill1 dI' los Centros Vacaciorwles y la Unidad ti
Congn'sos dl'! I~ISS.

., 2nJ~J Contrato )J!Jr..IO:J2-l Sl'rvicio <.k lmprcsiún U{' í\lilll'riah's Did~l("li('os jlilra

Diversos Programas d(' PrOIlHH:lt)Jl e1(' In Salud, ,\tt'nciún i.l I'rrSOl1i.lS \'011

Discapacidad, Dl'sarrolio Cullural y Cullura Fisira y Deplll'le (Partida ~ Sub
.Jefatura dl' l)ivisi6n de Att'11('ill11 i.l 11('rS0l1i.lS (on I)isra)jl('idad)

,. <Ol!) Conlr,llo P!l~IIi<n Servicio dt, Imj1resiÍln d,' ~Ialerial d,' IJil'usiÍln "
)JlfOfllhlfiún P¡IJ'C¡ el EVc'nlo "Tallt'l" para la tlrfin.iciún dl' ESlrt¡tegias para ('f

DesalTolio Inlegral, Bieneslar Sorial y I'n'sl,ll'lones I'l'OnÍll11ieas" .
., 20)~) l'onlr¡¡to P!lí\H>:iti2 SC'rvido ((t' Impn'siéln Lic' !\lall'riall's Didútliros pura

Diversos Programas l1r Proll1ol'iún cll' la Salud. All'ndún a PerSOlli.lS ('Oll

lJiscapa('iclad, Desarrolio Cult urid y Cull ura FisiGI y DI'p0I'1" (l'al'1 ida I IJivisiílll
de I'rol1lo('iíll1 a la Salud) \' (I',Il'tida:l, DivisiÍln de Cullura nsica \' Dl'port")

., ~Ol!) Contrato P!H\IO:lH7 Servirio d(' Impl'csiún tll' f\lall'riilll's DidúClicos para
r1i\'l.'l'SUS Prograll1as e11' I'ro11lociún dl' la Salud, ¡\tcndiH1 a Personas nm

Discapacidad, Dl'SatTOl1o Culttu'al y Cullura Física y Dl'j1ol'1" (I'arlida -l
DivisiÍlnlie Dt'sarroliu Cultural)

SiEMBRA NO.1INT. SS COL. SAN SIMÓN CULHUACÁN,llTAPALAPA C.P. 09800 CDMX
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o

, 20l? P 'dldo imprcsi(m <le :bOO agendas disei\o ]Jl'rsol1alizado :UOO {'11 cajas
y 20 ) en runda de curpid, conl ralo pLurianual 2017 ·¿Ol H para larj '\ ¡¡S de
presc'nlaciún y al '111os saludos, p<'didos varios Irípti 'os, fiYl'rs,

~ ;W 18 P·I 00-2U LH Camisas y Chal '(Os para dama y caballero con imúgrnes
lnsl il udolla!t's hordadas.

~ 20H~ p.7' ·201 H Impresión de Follc'los ele Scr icios l('diros con Tarj '(as
Inlernas.

~ 2()J H P-(jD·201H Impresión de Posle!'., Folklos Bolelos y Formatos de R('gislro
~tl'dk(),

,. 20I.) Orlkn de SNvil'io O·OR7..j·20H) Il1lpr sión de Fly('rs.
.,. 20 J!) Orden de' S('l"vi -jo O-..jli2-20 I~) Servi('ÍO ck TllIlln'sión dc formal os lk

RC'gislro Il'dicos para adullo y rulil). hnprcsión de' \jolclos d<' Rifa.
; 210!1 Ordl'1l e\(o . ('f 'ido O-O!)(lH-20 19 Impn'sión de (in('O ,juq.¡os <.\(0 ,inil 's

adlll'si os a color.
~ LO l!) Orc!rn de SC[\'ido O-O!lI !)·2(Jl!) Impn'siÍlIl d' cinco juq.¡os dc iniles

(Tal e'ra1cs) adhesivos a color.
.,. ;WJ!) orc1l'n dI' Srr\'ic'in O·(I!)H7·20 l!l Flyers el1 p,lpel opalina dc 2 lO grs.
~ 2021 o, De pc'clic\o P·:i!)·202ll\dquisiciéln dC' libretas lipo 1ll011'skinr rOl1logo

dt' naCional financiC'ra.

PUERTO LAZARO CARDENAS. API
Lir. G 'nmlo Talllayo, j('/'l' d 'par! amenl o d ' compras lloule ard de las Islas # lisIa c1C'1
Cuya al I.ú.wro úrdl'nas, flli 'hoacún, [l'xi 'o OI 7:;:~ SJ J07 00 ex\. 711 04·1 02-1 OJ.

).> lOB: lmprC'si(m de 'rípticos, eUpt icos, tarjetas tic prcscntaciún, ag-C'nda 2014,
libro ('onJllt'morati\'() dl'1 PUl'r10,

~ ¿014: Illlpn'siúl1 dI' trípticos, larjl'las de prrsl'lll<triÚI1, agenda, Lihro
C01l1l11'1Il0rtll i\'o del pucrlo, plaYl'rtlS, holsas.,.

¡, ¿()J. = hllpresiún tarjl'Ias de prcs 'nlac.:ión, gurras CUntil1éllaS y lnarat()nr~t

bro('hurl', l1andhook, j"oltl('rs, holsas ll1apas ti 1. pu 'l'lo, handl'rtls, ma!l'tas ptu'a
ltlp, np, llla1<'l as 1l1l'IlSajl'ro, mochilas,

;.. LOl G: gelltla 2017, gorras bordadas, lonas, plñYI'ras hordadas,
rl'col1orlmic'ntos, lazas grabadas, porta documenlOs impn'. os en s 'rígrana

~ ¿o 17: g<'mlas ¿(ll X, ')O( mochilas para mC'l1saj 'ría honlmlas, 1(lO() Iihros~
Hanclhook del pUl'rto, gorras) play('ras para manl1011l'S y pase'os riclisllIs,L7
~()O() mapas dd PUl'rl o

;.. ¿OIH. ulllinistro de' porta lúpin's con dukcs
~ LO I!) 1·()D2-¿O IH-GAF Adquisición de rlkulos promo('ionalC's de la PIL. e

panl l.'1 Ejerril'io ¿Ir o

o PNun PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA El. DESARROLLO
unlral () concluido

).> :lOlL·¿Ol<l: II11I1r 'sic"ln de lihros) I'olklos: ('onlrHlo I ·¿Ol 2·:!Ll; Imprl'~i(¡n <k
Libros "La O.uinta Comunica 'ión", ('ontralo IC-20D-1IM lmprl'siún de

SIEMBRA No.lINT. SS COL SAN SIMÓN CULHUACAN, IZTAPALAPA C,P. 09800 CDMX
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;.. Conl rilt o 20 [() DGR~lIS-DAC-DGI'E-OO1no lli, CUilrt o in forme dl' lilborcs 20 1:;.
;.. lonl nito DGRMIS-DAC-DGvS-nO 1-20 17 Impresión l1l' lJ<lI1[krolas pilra

observilcjón üe liburim halll'1H1, S 1-l(j,370.00
,.. Contrillo DGR~IIS-J)AC-SPPA-()()1l-2017 Inforllll' rll' ilrlividiltll's ele lil

sl't:n'l¡¡ria ~()J 7
." Conl ralo :lO I H DGRl\lIS-D¡\C~SPP¡\-()O:i/2n IH Sl'rvicio de iJ1lprrsiún de la

~lcmorjil y I'mspl'l'livil d,' las se<Telari"s de EslilÜO, Sl'(l"etariil rle ~Ietlio

Ambit'nle y Rl'cursos Nilllll"illes.
;.. Conl nll o 20 I !1 IlGR~IISDAD-DGVS-(II JI nO I!) Sl'I"virio dl' El"bor"dón l'

Impresión tic Ilamlerol"s pilril Ollscrv'Kión d,' 1l"lIen" y Tibnrón Ilallen".

c> SECRETARIA DI' BIENESTAR
Av. P"Sl'O 111' lilll('ionn" Illj, Col. juúrel., c.P. Olj(j(III, Alrilllli" Cu"uitIÍ'lllor, Ciutlml [1<'
l\ll'xit'o. Tt.'1. ~:i:iJ ~H~()O() Lir. Anntll1do V(~JH..gClS Silva, Dirl'clor <le Adquisiciolles y
Conlratos.

;.. 201!) Adjutli""cil'1l1 Direcl" lIR :;()O RE~IA K:l1l04 Servido de Illlpn'sión il rolor
dt' el iqlll't ilS mllll'sivas p"r" l'1 n'sgllilreln dl' bienes ÍJ1muebl,'s y vl'1úrulos en
"'marro del I'mgnll1Hl de Illind"jl' ¡:leClor"l 20 L!J.

" SECRETARIA J)I' SALUD MICHOACAN
Mignel Arreol" No. :;00 Col. Poblado Orolusen c.P. :'Ilno ~lorl'1iil, ~lil"ilOilcún.Tl'l. 4·U
:J 1:'!I0!)(j Dr". Diilnil Cl'1j¡1 Carpin Ríos. SC<Tet¡ll'i" dl' Sillud y Director" Gcnerill d,' Ins
Sl'I"vieios dl' Sillud.

,.. 20l!l l'edidoSS~I-AD-()0:;/20I !J-O 1 Adquisición tic ~Ioritil"s dl' I'xrursión 1ipo
Cilltlpi si a color Gris en IOllu Impl'rtllt.'abll'. ron logos Insl it uriol1C,lps Bordados.

(> SECRETARIA DE TRAIlAJO y I'REVISION SOCIAL
Artillo Periférico Sur #·Inl I.ic. Víclor j lugo GouzúlL''l. ~1l'I"("a<lo Td <OOIJ :':IOIJ l'XI. S
1;](;3D,

.,., i!()I:J JOOO cartel tll' dl'J'('rllos hUllltlllOS partl at1oit'sll'llll's rll pddd pl'rm¡lal.\ ~

ti" trahajar Pedido BV-OO(j· j(j

" SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL
UOllkvilrd ~Ianul'i Avila CIlllill"llll y /Iv. In<luslrial Mililar, Col. I.llln¡1S de Solc1o,
/llcal[\ia ~ligucl Ilidalgo c.P. 11 "OO. Ciudad dI.' ~1Í'xi("O. Tel. :;:. 2Ij2!)R:111l (;('ncral
~lanucl ti" jl'sus flenwntle'l. tion'l.Úlcz., LIC Vil:tor Ifugo Con/.ól,'z ~ler["ildo Tr'I 2000
:;:100 exl. n:HdD,

,. 2lWJ I'l'wdo o. Ni) 10 S/lF/lJ\I·-l:':ljl'nIW) /I<lquisil'iill1 tll' BI1[,(oras <le Vud"
paril ¡\1'I"0l1aVes lit' la F.I\.l\¡1.

SIEMBRA NO.lINT. SS COL. SAN SIMÓN CULHUACÁN, IZTAPALAPA C.P. 09800 CDMX
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SEPRIM
,. ;WIH Contralo J)C;AJ-IlH-1H Conlralilriílll dC' Sl'rvirios dl' Impresiílll
~ lOID Contralo DGAJ-onO-19 Serv1rios tlr Illlpn's¡im de pap('1('ría impresa

o lJlVM UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL
Carro IXllliqllilpan-(¡lpllla Km.'¡, S/N, El Nil h, Ixmiqllilpan, llidalgo
Tel.: 7S!)7DVH!J al !U exl. !JI V Lic, Viclor dC' Jl'SllS Garda I{ollll'm, ,1l'fe cid
Dcparl anwnl o dl' ReclIrsos Mllll'ria!l's UTV~1.

;.. lO 10- J(i: Conl rlll o IITVM/DAF/R~1/l0 I'¡/O Ili 1lllpn'siún dl' pos'.'rs, "olanll's,
roluers, pins, pll1l11as, agl'nuas, hojas de seguridlld, lilull1s ('()n 7 medidas de
seguridad, vnlanll's y t:i.Irll'h's.

o UNFPA
Ilolnero SOli, POli1llro, II :;c,o Alraldia Migllellliualgo, Tel, :;l:;O 7!J77. :;m:17c,i':; Li ...
Iris O,alllpo, Ileparl illlll'nlo de AUqllisidolWS.

;.. lO IH PeLliuo 7:lc" uel lO d., noviC'll1hre lO 1H pill'a d S"l",kio de Imprt'siím d.,
PlIhlicaciím.llIveollld Y ODS

;.. lO I!) Pedido i'!IO lmpresiím dl' Carlillas de Derechos Sexullles de Ado!t'sceoll's
y .Iúvelles (' itnpresiúl1 de Infografias sobl'l' mi'tndos i:lnlh.:onCl'pli\'os.

,. 201!) Peuiuo ti I!) lmpn'siím Ul' Cl'rlilkmlus para el Prugrama JIIV('ntllucs ¿(nO
I'n PlIl'IJlil.

;.. lO I,) Pedirlo S7'¡ Impn'sit'lll ue Tripl ieos 1l1'lwficios dr la P)¡lIli I'i,iu'iílll Familillr,
Tripl leo Ril'sgo Pmullel im, Trípl ieo In fo SI'xlIllliuad.

NUESTRA DIRECCiÓN fiSCAl.
Síl'l11hra # I Inl So:; Sao Simún Culhua""n C. 1'. O!lHOO CiUUill1 dl' ~Iéxieo, Tel. :;'¡'¡:l77C,'¡
D!lliSO'¡'¡ Fax:;'¡4:1775:1 Cel 0445S:l!J77!JOHK

NI JI'STRA DIRECCiÓN DI' PlANTA ~
Tizllpún J12 Col. ~Il'lropolilana eu. NCl.ahll'IIrÚ\;OII ~
('·nmil: ~ 'r 'n~ia(/ ~c!H·im. ·Olll..l1!:s:

¡\!l1Cjl~rni\lu.l' "~lhllil..!:Olll.mx

Atentamente

77 ,~~

Lic. AllIclia Hernandez Ugalde/Dueña
HEUA730908AM I/SEPItIM

SIEMBRA No,lINT_ SS COL SAN SIMÓN CULHUACÁN, IZTAPALAPA C,P. 09BOO CCMX
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FüRMATOA
FORMATO DE ACREOITA IÓN DE PERSONALIDAD DE CONFORMIOAD CON LA fRACCiÓN
VI DEL ARTÍCULO 29 DE LA LFY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBI.ICO y FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 48 DE SU REGL.AMENTO.

SERVICIO DE IMPRESiÓN DEL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACiÓN CONALEP 2021.

CONALEP, Colegio Nacional de Educación .Profesional Técnica
Presente.

Yo, Lic. Amelia Hernandez galde (Persona Física con cti idad Elllpl'esarial), en
calidad de Ducila Manifiesto bajo prolesta de decir erdad que los dalos aqu í
as 'nlado', son cierlos han sido debiclam nle crificados, así 'omo que cu 'nlo con
facultadc suficienl 's para compromclcrm' por mí y por mí l' pr" 'nImia, sin qu
re ulle n 'c 'sario acredilar mi personalidad jurídica, y para suscribir la propuc, la 'n la
prcs 'Ill solicitud de cotiznción, a mi nombre y r 'prescnlación de: mclia HCrI1and 'Z

Ugalde

PERSONA
FÍSt A

Ciudad ele M "xico, a 07 de octubre 202 l.

Protesto lo necesario

Uc. Amelia Hernandez Ugalde/Dueña
HEUA730908AMI/SEPRIM

1¡lIlirkslo mi conrormidad dI' qlll': il nll dI' agilit.ilr la ronnulaciÍln dd ronl ralo n'sl)('cli\"l1 ('11 ca<;o dI'
H'sullar ad.iudicada, los dalos proporcionados l'lll'l pl'l'S('nll' ill1l'.\:O sl'rilll rollsici('r¡l(los alllHllll\'nto dI'
intl"grar " InslnlJIIl'Il10 Jurídico COlTl'SIHIII<lil'lll(" por lo 1111(' St' solkila qllt' la illrorllli\riÍln \'('rlida
coincida ("011 la dOCllIlH'lIladúll qllt' ('lIln'glll'.

SIt:Mlm No.1 INT. ~;; COI.. S N StJ\<I<">N ("( 11.111' (". N, 1/:1" 1'1\1. l' <".1'. O')MlIO < DM \
TEJoS SS;' 43775]/5<1 y 55 l5~)(iHh""1

l'lIIail: g , . '\ da ,1 Se J ·íl1l.COIll.I1l~; illhninililradonC:.!.'.sc.,rilll.COIII.IIIX



fORMATO e
FORMATO DE CART E CUMPLlMJ[ TO LO ORDEN DO POR LOS ARTÍC LOS O Y

60 PE úLTIMO PÁRRAfO DE LA LAASSP

SERVICIO DE IMPRESiÓN DEL M NUAI. GENERAL DE ORGANJZACIÓ CONALEP 2021.

Ciudad de léxi '0, a 07 el o '\ubr 2021.

CONALEP, Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Presente.

En cumplimiento a lo ordenado por Jos Artículos 50 60 enúltimo árrafo de la
Ley el' Aclquisicion s, Arr 'ndamicntos y Servicios eleI Sector Públi 'o y para los
efectos de prcsenl,u' propuestas y en su caso, poder celebrar el ONTIV\TO
resp' 'livo con el Colegio Na 'iollal de Educación Profesional Técnica, '11 relación al
pro celimi 'nto No. SI)I-l GB947, 111(' permilO manifestar, bajo protesta ele' decir
verdad, que conozco el contenido el' los anículos ell euesl i6n, así como sus alGlIlc('s
I 'galcs y qu' no me encuentro en ninguno ele los supu 'SIOS qU(' establecen los
citado' Artículos.

Protesto lo necesario

--:?
Lic. Amelia Hcrnandez UgaldejDueña
HEUA730908AM IjSEPRIM

SJI:MBIV\ No.1 INT. s;, ('01.. s N SIMC)N ("111.111 IAc 'AN. Ii".TAI'I\I.I\I' <'.1'. O!IHOO CI)M \
TEI.S ;,;, 544377;,V;,<I )' ;,;, ~;,~)(¡H(i<lll

l'lIlil il: gc"cllcia02~J1'i 111. 'OIll,IIIX: adlJ linis racioll(~~s,cj)J'i111.<:0111. 111X



SEPRIM
fORMATO E

FORMATO DE INTEGRIDAD DE CONFORMIDAD CON EL AH.TÍCULO 29 IX DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

SFRVIClO DE IMPRESIÓN DEL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN CONALEP 2021.

Ciudad de México, a 07 de octubre 2021.

CONALEP, Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Presente.

1\1 • refiero a la Solicitud de Cotización en la que Yo, Lic. Amelia HernánelC'z lJgalde
(Persona Física con Actividad EmpreSé\rial), participo a trav('s ele' la presente
proposición que 'ontien' el present sobre, manifiesto bajo protesta de decir verdad
que por sí misma o él través de interpósita pcrsonil, me ilbstenclré d(' adoptar
conductas, para que los serviciares públicos e1el Colegio Nacional cle Eclucaciún
Prol'esional Técnica, induzcan o alteren las evaluacioncs e1<' las proposicioJll's, el
resultado eleI procedimienw, u otros aspecws que ol"orguell condiciones IllÚS

venltljosas con relación a los dell1{\s participantes, de conformidad <.:on el artículo 2D
f'racciún IX el ' la Ley de Ac!quisicion 's, Arrenc!ümientos y Servicios del S 'ctor Público.

Protesto lo nccesario

,.-

Lic. Amelia Hcrnandez Ugalde/Dueíia
HEUA730908AMl/SEPRIM

SII:,MBHA No.1 INT. s:, COI.. SAN SIMÚN ClJI.lllJA('AN. IZTAI'AI,AI'A c.P. o~moo ('I)MX
TIJ,S :,;, :J44:l77;'V:'4 )' ;,;, 2;,~)¡¡¡'Hi44

('lIIil il: ~l' '1I~i< ,1 scpl'im.COIll.lllx; admitlli!ll'aciollC1.llscj)l'illl.COIll.II1X



FORMATO G
FORMATO PARA LA MANIFESTACiÓN QtJI': DEBERÁN PRESENTAR LOS I.ICITANTES QUE

PARTICIPEN EN LOS PRO 'EDlMIENTOS DE CONTRATA IÓN, PARA DAR
CUMPL.lMIENTO A LO DISPUESTO EN El. GRADO DE CONTENmo NACIONAl. (REGI.A 8)

SERVICIO DE IMPRESiÓN DEL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN CONALEP 202 L

'iudad de 1éxico. a 07 d ' octubre 2021,

CO ALEP, olegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Presente.

Me r 'J'i<.'ro al procedimiento SDI-\ ()8D4 7 para el SER I 'lO DE l~lP}{ESI()N DEI.
M NU!\L GENER L DE O\{GANIZ¡\C\ÓN ON LEP 2021. en el que Yo. Lir. Amclia
Hernúndcz Ugalde (Pcrsona Física con !\cti idad Empresarial), participo él tTa "s ele
la proposición qu ' s 'conti ne en el presl'nt ' sobre, y de con('ormidad con lo pI' 'visto
en los artículos 2X ele la Ley de Adquisi 'ion 's, Arrendamientos y St'rvicios del Scclor
Público y 35 d ' su Reglam 'nto, manit'i 'sto bajo protesta el ' decir wrdael qu . SO) ele
nacionalidad mexicana que la totaliclad d' los bi 'n 's Clut' 01' 'rlo mi proposición,
hajo la parlida 0.1 sl'rún producidos '(1 los Estaelos Unidos 1cxicanos r con(endrún
un grado de contenido nal"Íoll<d d' 'uando III 'nos t'1 (;;,% por ri 'nlo,

De igual ('orma Illanir¡ 'sto bajo protesla d(' dt' 'ir verdad, qu ' lengo c0!10cimÍ('nlo <le
lo previ ·to en el artículo 57 de la L de dquisiciones, Arrendamientos Servicios
el 1 Se IOr Público; en es le s 'n 1ielo, m ' com promet o, en caso el - ser requ -ricio, a
ae pti.lr ulla erifica 'ión d '1 cumplimiento d' los l' 'qtlisitos sobr' '1 contenido
nacional de los bienes aquí ofertados, a trav',s ele la exhibición de la informa 'ión
doculllental correspondi 'nI' y/o él tra 's d(' una insp 'c 'ión l'ísi'a ele la planta
ir:dust rial .n la qu se producen lo~ bicn 's, cOl1ser ando dicha in('ormación portr~
¡mos a partir de la CIllrega de los bienes a la convocanle. V
Protesto lo necesario

.;'

Líe. Amelía Ilernal1dez Ugalde/Dueña
llEVA 730908AM l/SEPRIM
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